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RESOLUCION MODIFICACION DE CONTRATO

EXPEDIENTENº: 2022400036

Objeto: Suministro mediante la adquisición de la especialidad farmacéutica KAFTRIO 
75MG/50MG/100MG COMP. C/56 (ELEXACAFTOR+TEZACAFTOR+IVACAFTOR),   con 
destino al Servicio de Farmacia del Hospital Universitario Ramón y Cajal.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.-El expediente relativo al presente contrato, fue iniciado mediante Resolución del 
Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajalde fecha 28 de abril de 2022.

SEGUNDO.- La aprobación del expediente y del gasto presupuestario correspondiente por 
importe de dos millones novecientos setenta y seis mil cincuenta y tres euros con dieciocho 
céntimos (2.976.053,18.- €), (dividido en 2.861.589,60.- € de Base imponible más 
114.463,58€ de IVA), se efectuó mediante Resolución de fecha el 09 de mayo de 2022, con 
cargo a:

Centro Gestor: 171188203 Partida económica: 27109

TERCERO.- La adjudicación del contrato se acordó mediante Resolución del Director 
Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal de fecha 21 de junio de 2022, por importe 
de dos millones novecientos setenta y seis mil cincuenta y tres euros con dieciocho 
céntimos(2.976.053,18.-€)( (dividido en 2.861.589,60€ de Base imponible más 114.463,58
€ de IVA).

CUARTO.- El contrato fue formalizado en fecha 19 de julio de 2022.

QUINTO.- El Servicio de Farmacia, ha emitido un Informe en el que manifiesta la necesidad 
de ampliar el contrato de origen, por mayor consumo del previsto en esta especialidad 
farmacéutica, siendo la previsión del 20% prevista en la cláusula20, del Capítulo I, del 
PCAP insuficiente, por lo que es preciso acudir a una ampliación superior, mediante una 
modificación no prevista en el pliego.

SEXTO.- Habiéndose dado traslado al contratista VERTEX PHARMACEUTICALS SPAIN 
S.L., este ha  presentado escrito fechado el pasado 13 de enero de 2023, mostrando su 
conformidad a la ampliación del 30% sobre el importe del contrato original, uniéndose dicho 
escrito  al expediente, y  cumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 206.2 de la LCSP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- EL contrato se encuentra sometido a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en adelante LCSP.

La tramitación del expediente sigue los cauces previstos para los contratos sujetos a 
regulación armonizada, conforme el artículo 21 de la LCSP.
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SEGUNDO.- Como determina el artículo 190 LCSP, el órgano de contratación tiene la 
prerrogativa de modificar los contratos por razones de interés público, manifestándose este 
interés, según el Servicio de Farmacia, en la memoria justificativa que se incorpora al 
expediente de modificación del contrato. 

TERCERO.- Las modificaciones no previstas en el pliego, están reguladas enel artículo 205 
de la LCSP, y solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión se limite a 
introducir variaciones estrictamente indispensables, para responder a la causa objetiva que 
la haga necesaria y encuentre su justificación en alguno de los siguientes supuestos;  
prestaciones adicionales,  modificaciones no sustanciales, circunstancias sobrevenidas e 
imprevisibles, como es el presente caso. Por lo que se plantea la necesidad de acudir a la 
ampliación prevista en el art. 205.2.a) de la LCSP, relativo a modificaciones no previstas en 
el pliego, dado que se trata de una circunstancia eventual que no pudo preverse en el 
momento de adjudicación del contrato.

Por tratarse de un contrato sujeto a derechos de exclusividad, no es posible el cambio de 
contratista, según lo preceptuado en el art. 205.2.a 1º de la LCSP. 

Igualmente éste artículo, posibilita ampliar el suministro del contrato de origen en un 30 %
del su precio inicial IVA excluido,  siempre y cuando no concurra con ninguna otra 
modificación anterior, lo cual se da en el presente expediente, al amparo del artículo 205.2.a 
2º de la anterior ley mencionada. (SIC)

CUARTO.- Conforme lo dispuesto en el art 206.2 de la LCSP en los supuestos de 
modificación del contrato recogidos en el artículo 205,”las modificaciones acordadas por el 
órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando implique aislada o 
conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20% del precio inicial 
contrato, IVA excluido, fuera de estos casos, la modificación no resulteobligatoria para el 
contratista, la misma solo será acordada por el órgano de contratación previa conformidad 
por escrito del mismo”.

Para llevar a cabo el trámite de modificación del contrato se ha requerido conformidad al 
contratista, incorporándose dicho escrito al expediente de modificación.

QUINTO.- Para la modificación que se pretende, se ha comprobado que existe crédito 
adecuado y suficiente con cargo al epígrafe económico de este contrato para hacer frente a 
la modificación que se pretende llevar a cabo, siendo un importe total de  ochocientos 
noventa y dos mil ochocientos quince euros con noventa y seis céntimos (892.815,96. -€) 
dividido en 858.476,88.- € de base imponible, más 34.339,08.-€en concepto de 4% IVA, 
desglosado en las siguientes anualidades: 

Anualidad                                       Importe

2023 (06 mes)                              892.815,96€

Por todo lo anterior y en virtud de las competencias atribuidas por la Resolución 342/2021 
de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delegan determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 
222 de 17 de septiembre de 2021).
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RESUELVO

PRIMERO.- Modificar el contrato suscrito con VERTEX PHARMACEUTICALS SPAIN S.L., 
correspondiente al expediente de contratación administrativa de referencia 2022400036,
cuyo objeto es la adquisición del fármaco KAFTRIO 75MG/50MG/100MG COMP. C/56 
(ELEXACAFTOR+TEZACAFTOR+IVACAFTOR),  del Hospital Universitario Ramón y Cajal,
por necesidades del Servicio de Farmacia, con arreglo a lo estipulado en el artículo 205.2.a)
de la LCSP

SEGUNDO.- La modificación solicitada consistirá en ampliar el importe del contrato en 
ochocientos noventa y dos mil ochocientos quince euros con noventa y seis céntimos 
(892.815,96. -€) siendo 858.476,88.-€ de base imponible más 34.339,08.-€en concepto de 
4 % de IVA, por un período de seis meses, hasta la fecha fin del contrato.

TERCERO.- El importe total de la prórroga delcontrato con dicha ampliación se fija en tres 
millones ochocientos sesenta y ocho mil ochocientos sesenta y nueve euros con catorce 
céntimos(3.868.869,14.-€) impuestos incluidos.

CUARTO.- Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto 
en el artículo 153de la LCSP, y deberá publicarse de acuerdo con lo establecido en el 
artículo63 de la LCSP sobre el perfil del contratante de la Comunidad de Madrid, y en el 
caso de que afecte a contratos sujetos a regulaciónarmonizada, como es el presente caso, 
deberán publicase en el diario Oficial de la UniónEuropea, el correspondiente anuncio de
modificaciónconforme el artículo 207  de la LCSP.

Madrid, en la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GERENTE,
                                                 (en funciones)

                                      Fdo: Pablo Torres Arrojo
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